
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 27. DE MARZO DE 1766.

'Plena 23. de Febrero de 1766.
A han comenzado á marchar para la Bohemia 

los Regimientos que deben formar el Campan 
mentó en la Primavera próxima. Aquí se es
peran Diputados de Hungría para exponer á la 
Corte los motivos de algunas controversias so
brevenidas entre la Nobleza y . Paysanage de 
aquel Reyno. Mediante haberse manifestado la 
Peste en los Estados Ottomanos confinantes con 

los nuestros , ha mandado el Gobierno tirar un cordon de Tropas para 
Impedir qualquier desorden que pueda acaecer.

Berlín 24. de Febrero de 1 y66.

EL Profesor Euler ha recibido de Pete-rsburgo un Mapa Geográ
fico , en que se contienen los descubrimientos hechos por los 

JNavtos Rusos á lo largo de las Costas no conocidas de la America Sep- 
tentrional. A mas de- las tierras de las cercanías gravadas por diseños 
auténticos de testigos oculares, representa el Mapa al Occidente la 
Tartaria Rusa , que situada á la parte opuesta del Rio- Oby compre- 
faende la Siberia Asiática. Por la parte Oriental miran los.descubrimien
tos acia las Costas de la América Septentrional. En. frente de la Isla 
de Bering se vé un territorio, del qual se tienen-indicios ciertos, se
gún relación de los. habitantes de Kamschatka ; y aun algunos, asegu
ran que se descubre desde aquella Isla. En efeélo. nn poco mas 
adelante ázia el Norte , á la parte opuesta de la Isla de S. Lromit 
se avista la costa que descubrió Gwosdezv en 1730, y según las apa
riencias está unida á dicho territorio. Azia el Medio día se hallan di
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ferentes Islas, Montañas , promontorios , y extenílones de País. Aun
que todavía faltan muchas cosas que observar , consta del Mapa Geo
gráfico , que estas Costas están inmediatas á las de la Nueva Aibion. Su 
Autor presuma con mucho fundamento , que las Costas Septentrionales 
del.Mar Glacial, se esrien len hasta las panes Occidentales de la Bahía 
de Bosjin, y mas alia. De aqui se seguiría , que desde esta Costa en 
ade lame tendría la América diversas fronteras de las que hasta ahora 
se h ib¡an supuesto , y que áquella parte-del mundo pudieron muy 
bien haberla poblado los habitantes de ias comarcas de Asia , aten
diendo á que la pequeña travesía de mar, que separa estas dos partes del 
mundo , dá lugar a creer con algún umdamemo, que han formado un só
lo'y-mismo'continente.''

Londres 28. de Febrero de \y66.

IOS Comunes se jumaron el 19. de este mes para tratar sobre los me- 
dios de sacar el Subsidio , y acordaron, que se continuase en co- 

biwi en Ligia térra , durante el curso de este año, la tasa de 4. chelines 
por libra Esterlina , impuesta sobre las Tierras ¿ Empleos, Pendo
nes, ¿kc. ; y que con arreglo al Articulo TV. dei Tratado de unión, se 
•exigiese también en Escocia una contribución proporcionada. En virtud 
de esta tasa deberán en ni annualuiente en la Tesorería dos millones de li— 
bras Ester linas, para cuya suma contribuye la Escocia con ünaqua- 
dragesima parte. Después de fuertes y largas disputas acordó el <21. 
la misma ¡Cámara , que se hiciese uñado para anular el dei Papel Se
llado. Tres partidos se habían formado en la Cámara. Sustentaba el 
uno , que no podía revocarse este ado, fin perjuicio de la dignidad 
dél Parlamento, y de la legitima autoridad que tiene sobre las Colo
nias. El otro quería , que se suavizase el ado haciéndole menos 
gravoso á los habitantes de las Colonias. Y el tercero pedía, que ab
solutamente se revocase. El Sr. Pitt sosiubo con mucho vigor este'ul
timo dictamen! , que a! fin pasó á pluralidad de votos. Esta decisión 
ha causado el mayor júbilo á nuestros Comerciantes. En la Cámara 
de los Pares se continúa.en tratarse sobre el mismo asunto. t

El Duque de Richmond, Embaxador del Rey en la Coi\e de Frakr 
fin, ilegó aqui e-22. con la Condesa su Esposa, y tubieron el honor 
de rendir sus respetes á sus Magostados, \ á la Familia Real.

. Vei 'sdilles 8. de Marzo de 17 66.
A enfermedad de la Rey na . se, ha declarado una fluxión al pe

cho;. Por el aumento de la calentura y demás accidentes man
caran los Médicos se hiciesen i S* M. repetidas sangrías , y se ha re-
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r<tatm1b á ios remedios mis eñcaces. Sin embargo de esto , habiendo 
pasado S.Al. la noche del 3. del corriente con mas inquietud que las 
preceden tes , mínifestó el-deséo de recibir el Viatico , que le /adminis
tró el dia siguiente, á las seis y media de la noche , el Obispo de 
Chartres , su Limosnero mayor. El resto de la noche le p^só S. AL 
-con mas sosiego : el aumento de calentura sobrevino mas tarde que el 
■antecedente * y ha venido muchas saludables evacuaciones. Desde aqt.el 
dia se halla S.Al. algo mejor. Ayer tomó una purga , que hizo el 
afecto deseado: el crecimiento de la calentura fue mas leve, y pasó 

M. buena noche. Por ultimo, la tos no es tan continua, y ei es
puto es de mejor calidad.

Antes de ayer tomóla Corte luto de seis meses por el fallecimiento 
del Rey de Pelonía , Duque de Lorena y de Bar..

Los Conséjelos de Estado y Reíatores que el Rey había enviado á 
Remes á ocupar el Parlamento de Bretaña , han vuelto el 27. dei meg 
ultimo , y fueron presentados á S. Al. por el V ice-Canciller.

El 3. , poco ames de las diez de la mañana , salió -el Rey de su Pa
lacio , encaminándose á París ¿tener su Parlamento. El proceso ver
ba 1 , que S. Al. mandó iomiar-de-todo lo que pasó en esta Sesión ,c* 
del tenor siguiente, z: Hoy 3. de Alarzo ce 1 j66. h.,hiendo ten do el 
Rey por convenieme dirigirse á París á celebrar su Tribunal de Par
lamento , después de haber oído Alisa en la Capilla del Palacio de 
Versátiles , llegó S. Al. a las diez y media de la mañana al Patio de 
Palacio con vestido morado y manto del mismo co or. Al pie d: la 
escalera de la Capilla estaban los Señores , Conde de Saint Ro, entin% 
Aiinisi.ro y Secretario de Estado , Daguesau, Gilbert de Voh'ms , lien- 
tliier de Sauvigny , y Joly de Fleury, Consejeros de Estaco , ¿quie
nes había mandado le acompañasen. Habiendo subido el Rey la es
calera, rodeado de los Principes de la Sangre, que bajaron ¿recibirle, 
encontró ¿ la puerta de la primera Sala la Diputación ordin ria, com
puesta de quatro Presidentes y seis Consejeros de dicho Tribunal, que 
se le despacharon , sin que S. Al. anunciase su venida. Luego que 
enrró en la Sala de los Poneros , precedido de los Principes de la 
Sangre, que entraron en la gran Cámara á ocupar sus asientos , y se
guido del Capitán de Guardias con su Uniforme , del Conde de Saint 
Florentin con capa, y de los Consejeros de Estado, ves 1 idos de luto, 
y otras personas de su séquito , sin mas acompañamkn.o , mandó 
S. M. al Capitán de sus Guardias , y á los de su Consejo., entrasen 
en la gran Cámara , y i todos los demás que no tienen asiento , ni



entrada en ella que se Quedasen én la referida Sala. Inmediátáménre se 
introdujo S. M. erí la gran Cámara, donde estaban los Presidentes y 
Consejeros vestidos de negro en sus asientos acostumbrados, que son 
tinas sillas bajas. Atravesando ¿[ Tribunal * seguido del Capitán de 
Guardias , se sentó S. M. en uní silla que estaba prevenida en el án
gulo de los asientos altos, yá ocupados por los Principes de la San
gre , y por machos Pares Eclesiásticos y Seculares; y mandó al Ca
pitán de Guardias permaneciese detrás de su silla , y á los de su Con
sejo, que ocupaban los asientos mas elevados, que se colocasen mas 
cerca de- su Persona en un banco que S. M. había mandado poner á 
su izquierda delante-de las sillas ; pero no habiéndose encontrado á 
manó este asiento, baxaron al Tribunal * y Se sentaron en otro mas

Ó2,

inmediato á S. M. Entonces dixo'el Rey : Entiéndase que ningún 
asiento tiene consequencia en este dia ; á que añadió S. M.: Haced jun
tar las Cámaras. Habiendo estas ocupado el lugar que las correspon
de , se quitó el Rey el sombrero; y volviéndosele a poner , dixo : Se
ñores , he vertido á respónder'por mí Mismo d todas vuestras represen
taciones ; y entregando S. M. la respuesta al Conde de S. Florentina 
dixo á los1 de su Consejó : Señores ,qiie la lea uno de vosotrosAsi lo 

' praéticó el mas ’modórnó , y su tenor es1 el siguiente. 1
' *vLo que hat pasado en mis Parlamentos de Faa , y de Remes, ni» 

^ tiene la menor conexión con los demias Parlamentos. Hé hecho con 
-^aquellos dos Tribunales'lo que correspondía á mi autoridad , de que 
*,no debo dár cuenta á persona alguna. No tendría otra respuesta que 
^dár al cumulo de representaciones que me han hecho con este mo
litivo, si su reunión, la poca moderación dél estilo, la temeridad 
ide los principios mas erróneos , y ía afectación de nuevas expre* 
5,siortes que las caracterizasen , no manifestáran las perniciosas con-?
^Seqüencias de aquel sistema de union\ que yá he desterrado,yaua 

tiene la osadía de ponerle en práCticaf
„De ningún modo consentiré se fórme eri mi Rey no una aso

ciación, que haría degenerar en urta declarada confederación de re?- 
iSistencia el naturar vinculo de ías obligaciones comunes f ni que se 
i introduzca en la Monarquía un' cuerpo imágiñáno ¿que, nó pódriá 
^mehosi dé turbar la harmonía püblicá. Ea Magistfattira no forma 
i'un cuerpó , ni una clase separada de las tres órdenes / del Reyno. 
iLos Magistrados son mis Oficiales s encargados dé desempeñarme de 
*Ja obligación ' verdaderanienté Real , de háCer jitetidá á mis Vafca^ 
tallos i cuyo exercicio los une á mi Persona^, jhaciéndólos recomen-
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^dables a ñ\[$ ojos. Coftoxco Ja .importancia de su* servicios ; yes 
%,una ilusión , que solo lira ,á atemorizar la confianza con falsos so- 
pbiesaltos, el imaginar un premeditado proyecto de destruir el Mu gis - 
^trado , suponiéndole enemigos cerca del Treno. Sus ün/cos , sus ver- 
^dadeics adversarios son. aquellos , -que en su propr;o centro le ha
teen tener uii ioioma opuesto á. sus principios' , diciendo , que tú- 
t^dos los Paríanle ¡nos no forman mas que un solo y único Cuerpo , re* 
apartido en muchas clases : Que este cuerpo necesariamente indivisible, 
ft.es la esencia y. basa de la Monarquía : la silla., el Tribunal i el orga- 
piot de la Nación. : Que es cí protector y archivo esencial ¡de-- su Uper- 
fttad, de sus intereses , y de sus derechos - Que es responsable de esta 

■ ^confianza , y se haría reo si la abandonase '. Que ha de dar Cuenta de 
podas las partes, del bien, público ,. no solo al Rey , pero también á 

la Nación : Que es el Juez entre el Rey y su Pueblo '..Que, Como cus- 
ptodio del vinculó respectivo, mantiene el equilibrio del Gobierno, re
primiendo igualmente el excesó de la libertad , que el apusó del po- 
t^der : Que los Parlamentos cooperan Con la Potencia Soberana al esta- 
ftblecimiento dé las leyes : Que alguna vez pueden con su solo influxo 
fteximirse de uña ley. registrada , reputándola con justo titulo Cómo no 
pexistente : Que deben oponer una barrera, insuperable a las decisiones 
pque ellos atribuyen á la autoridad arbitraria , y llaman actos ile- 
iygales , como también á las órdenes, que ellos nombran sorpresas: 
ftY que si de esto resultase disputa de autoridades, están obligados i 

■pabandonar sus empleos, y hacer dejación de ellos, sin que se puedan, 
^admitir sus. demisiones, • •

Querer. sentar por principio uíia.s novedades tan perniciosas , es 
pbacer injuria al Magistrado, desmentir su institución, vender tray- 
pdcrameme sus intereses , y np tener conocimiento de las verdaderas 
p.leyes fundamentales del Estado. Como si fuera licito olvidar , qüe 
púnicamente en mi mano es donde reside el Soberano poder ; cuyo 
pcaraéter distintivo es el espíritu de consejo, de Justicia y de razón: 
pQue mis Tribunales solo tienen de mí su existencia y autoridad: 
pQue la plenitud de esta autoridad ^.que iinicamente exercen ánprri- 
pbre mío, reside siempre en mi maño, y que la ccstr. mbre no nie 
ppuede .perjudicar en cosa algiipa : Que á mí' spío me' cbrrespojri.de el 
ppoder legislativo, sin dependencia , ni división : Que por4 sola mi 
^autoridad proceden los Individuos de mis .Tribunales, no a la fór- 
p.macion, sino al registro * publicación , y execucjop 'de la ley * y 
¿nque selles permite representarme todo aquello que. es .obligación de
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^buenos y fieles Consejeros: Qae tojo el orden público proviene de 
^mí: Que Yo soy su Guardian supremo : Que mi Pueblo no es mas 
y,que uno solo conmigo ; y últimamente, que los derechos é intere
ses de la Naden, de los quales se tiene el atrevimiento de intenta! 
,, hacer un cuerpo separado del Monarca , están necesariamente enla
jados con los míos, y solo descansan en mis manos.

^ Estoy persuadido á que los Miembros ,de mis Tribunales jamás 
^perderán de vista estas máximas sagradas é inmutables, que se ha
chan gravadas en el corazón de todo Vasallo fiel ; y vivo en la in- 
jeligencia de que reprobaran aquellas impresiones extrangeras , aquel 
^espíritu de independencia, y aquellos errores, cuyas conseqüencias 
jo podrán mirar sin justo sobresalto de su fidelidad.

„Sus representaciones se admitirán en todo tiempo favorablemea* 
rte, quando no respiren otra cosa, que aquella moderación que for- 
jia el carácter del Magistrado y de la verdad : quando el secreté 
aguarde la modestia y utilidad ; y quando aquel camino, tan sábia- 
rmente establecido, no esté disfrazado en especies de libeios , ¿on- 
j,de se representa la sumisión á mi voluntad como un verdadero d$- 
rfito, y el cumplimiento de las obligaciones prescritas por mí, co- 
„mo un objeto de opro Irlo : donde se supone que gime y suspira te- 
yvda la'Nación por ver sus derechos , su libertad y su seguridad muy 
^cerca de arruinarse baxo la fuerza de un poder formidable ; y en 
‘*yfin, donde se anuncia, que están próximas á romperse las cadena$ 
nde la obediencia.

„Pero si después que Yo haya examinado'estas representaciones* 
j que con pleno conocimiento de causa , persista en mis volunta* 
*,des, mis Tribunales perseverasen en la negativa de sujetarse á ellas* 
t1en lugar de registrar el muy expreso mandamiento del Rey , fórmula 
#, acostumbrada para manifestar la obligación de la obediencia:si in- 
jentásen abolir por su solo esfuerzo las leyes registradas solemn:* 
t,mente; y por ultimo, si quando mi autoridad se haya visto obli
gada á manifestarse en toda su extensión , tubieseñ aun el átrevi- 

miento de oponerse á ella de qualquiera modo que sea con acuer- 
*dos de prohibiciones, oposiciones, suspensiones, ó por Jas irregu
lares vias de cesación en el servicio, ó demisiones, tomando la con- 
^fuston y la anarquía el lugar del orden legitimo, y aquel escanck*- 
^loso espectáculo de una comradicion, riba! de mi soberano poders 
^entonces me reduciré á la triste necesidad de emplear toda la fuer— 
ja que he recibido de Dios para preservar mis Pueblos de las fiw 
qoesm cuaseqücsKi^ de semejantes empresas*
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nDeseo pues, que los Miembros de mis Tribunales reflexionen 

^atentamente todo esto , que mi bondad ha tenido á bien traerles á 
^la memoria : Que no consultando mas qué á su proprio interés, ha- 
^gan desaparecer toda niaxíma de asociación , todo sistema nuevo, y 
5,todas aquellas expresiones inventadas, para acreditar las ídéas más 
yjfalsas y peligrosas: Que asi en sus acuerdos , como en sus tepré- 
a,sentaciones, se contengan en los limites de Ja razón y del respeto, 
^que me es debido; Que permanezcan secretas sus deliberaciones ; y 
^que conozcan quan indecente y ageno de su cará&er es el publicar 

invectivas contra los Individuos de mi Consejo , á quienes he encar
dado mis ordenes, y que han correspondido tan dignamente á nié 
r conlianza.

„No permitiré se quebranten en cosa alguna los principios insi- 
^nr.aclos en esta respuesta; y vivo en la inteligencia de que ios hd- 
9Jh ria en mi Parlamento dz París, si cupiera que en los demás íus^ 
9<ísen desconocidos. Espero que nunca olvidará lo qué ha practicad» 
ren tantas ocasiones para mantenerlos en toda su pureza : el Tr.bu- 
wnal de los Pares debe dar excmplo á los demás de mi Reyno.„

Acabada de leer esta respuesta se puso en manos de S. M., quit® 
añadió de palabra: Les principios que acabais de oir , deben ser los de 
iodos mis t^asalios : no consentiré que ninguno se *parte de ellos. Eu 
quanto á los negocios de Pau, y Rennes mantendré con toda mi au
toridad todo quamo se ha executaio de mi orden. Dixo después S. M. 
Secretario , dadme la minuta del Acuerde de 11. de Febrero ultime; 
y habiéndola sacado de su bolsa, la entregó al Conde de 5. Floren- 
tin, quien la presentó al Rey. Vista por S. M., dixo : Anuló en mi 
Consejo este Acuerdo , y he maridado cancelarle. Dichas estas palabras^ 
y habiéndose vuelto la minuta ai Secretario, levantó S. M. la rozy 
le dixo ; Borrad esa minuta , y escribid al margen , que lo ha Jidoper 
mi orden, y en mi presencia j y firmad. Habiendo el Secretario ex£ ca
tado la orden del Rey , mandó S. M. se leyese lo escrito , que aiee 
asi: Rayado por orden de S, M, y á su presencia j juntas todas las 
Cámaras , a 3."'de Marzo de 1 y66, Después de lo qual, levantán
dose de su silla, y baxando á la Sala, dixo S. M. al primer Pre- 
sidente : Esas son mis respuestas : haced registro de todo lo qui acabé' 
de pasar; y ;i 1os de su Consejo : f^csotres, Señores , formad el pro- 
teso verbal que habéis de entregarme. Hecho ésto salió S. M. c4»n *4 
lirismo orden que había entrado.

Y nos Luis Fhdipeaux % Conde de f. Flerenün, Ministro y Sm



crcíaiid.-tk <Jeí ÍJegpacfio -efe Parts'z $uati~ Bautista Cautín
'Dagtcsati , Consejero de Estado \ y del Consejo de los Despachos. - J?V* 
dro Giibert de Foíslns , Consejero de Esr.adó ordinario, y del Conse
jó cié ios Despachos." ± Luis diian Benhier de Sa.hi.ngny , Consejero 
de Estado,/ó Intendente de íú Generalidad de Parts, p \ Juan Fra/i- 
cisco 'foly.de'Fleury, Consejero de Estado’, formamos el presente pro
ceso verbal para ponerle en manos del Bey * en cumplimiento de sú 
Voluntad.' Fechó y acordado en París á 3. de Marzo de i y66*

La Diputación , mayor del Parlamento de Ruañ ,• llamada pot 
AL / coii orden de traerle las Actas de los Acuerdos hechos por 

quel Tribunal del se. de Agosto áe 1765- y 15* de Febrero de 
lyóá, £or lo que mira á los' negocios de‘ Paü y Bretaña ,- llega 
aquí ej 4., y ,el. mismo <dia ,á lasaseis de la. carde, fue. introducida á 
la Cámara del Rey. Los Di peta des, ctt número de trece ¿ fueron pie* 
sentados á S.Al. por Sr. Bertiñ , Ministro y Secretario de Estado 
dpi Despacho de la Provincia de Norníaridia. El Rey los recibió err 
su silla á presencia de los Principes de la Sangre, de los Mifiis’ 
tros dé ,$u.Consejo , y de sus principales Oficiales, y dixo al pri 
tner ‘Presidente’: Entregadme vuestros Acuerdos; y añadió después' 
que los hubo recibido: Espetad Ja respuesta. Jmego que se retiraron 
íos Diputados tubo el Rey Consejo, después del qual les .mandó en
trar, y respondió .en estos términos : „ He leído vuestras. repíesenra- 
?rcioneS. Jamás se me hart hecho Otras semejantes^ Mis Pueblos es
guín sujetos y tranquilos. La agitación, que suponéis., solo existe en- 
,vtrc vosotros. El juramento que hice , fio á la Nación , como os atre^ 
^.ve.is á decir , sino solo á Dios’, me obliga .particularmente, á hacer. 
,, entrar en su obligación á los que se apartan de ella, y quieren es
tablecer principios contrarios á la constitución de mi Estado, sin 
,?tpmer ponerlos en práctica por resoluciones que "Vo no puedo de- 
vxar subsistir. Oíd el Decreto, en cuya virtud las he anulado en 
,,mi Consejó. (*) En tortees le leyó el Si. Bertiñ\ y añadió S.M. , Quie
bro haceros presentes los verdaderos principios , comunicándoos la 
„ respuesta que he dado á mi Parlamento de París. Sirvacs de go- 
„bierno, y no me pongáis eri parage de castigar á los que se apar

tasen ule la observancia de su contenido. Haced relación de rodo lo 
que acaba de pasar. Al mismo tiempo' entregó S. M* al primer Pre

sidente la respuesta que habla dado el dia antes al Parlamento de 
París-, y se retiraron los Diputados. De-
■iii 1 ir _i . . - •. -• r- ■ -----

'' Éste jbecreío se pondrá al Jiti dél 'presente Capitulo.

£0
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Decretw del Consto d* Mrtado id Rey* que Anula ü Acuerdo del 

Parlamente de París di n* de Febrero de 1766, sobre lo que ha 
pasado en Bretaña.

y Habiendo mandado el Rey que se le diese cuenta en su Con
cejo del Acuerdo de su Parlamento de París de 11. de Febrero 
y ultimo, y délas representaciones que con este motivo le hizo ulti- 
y finiamente su dicho Tribunal, sobre el mismo asumo: ha visto 
yS.M. con el mayor disgusto, que los Individuos de su Parlamen- 
yro han llegado hasta el punto de creerse con el derecho, no solo 
y de protestar en los términos mas indecorosos contra la execucion 
y de sus voluntades , pero aun de reservarse á deliberar sobre un pro
cedimiento que no les corresponde, y sobre la conducta de los 

.,,Miembros de ,su Consejo, i quienes S. M. tubo por conveniente 
^confiarle. Semejante empresa , aventurada , sin poder, y sin exemplar, 
„ha parecido á S. M. tanto mas reprehensible:, quanto nopodialle- 
„yar otro fin , que el de .prevenir su respuesta , y anunciar el Pro- 
yyeclo de formar causa á los Miembros, de su Consejo , por haber- 
yle obedecido en el servicio que le debenv Los motivos de este 
y acuerdo, masjargamente especificados , y aun con mas viveza en 
y dichas representaciones, no h.n seivido mas que de hacerle mas 
,,odioso, llegando su. .temeridad hasta desconocvy. al Parlamento de 
y Bretaña en al estado en que el Rey se, ha servido pon trie ^ y hasta 
y disputar á S. 1VL , único origen de topa jusucia * el poder de cor 
■vmunicar, según io exigiese el bien de su Estado , una porcicn mas 
i,ó menos considerable.de su autoridad, derecho, inseparable de la 
y Dignidad Real, que S. M. y los Reyes , sus Predecesones-* han usado 
yen todo tiempo frequentemente aun con su Parlamento de París, A 
y pesar del conocimiento que se tenia de la necesidad de evitar la al
iteración de las pruebas y de las .disposiciones anunciadas por S. M.
.y, no se tiene temor, baxo el pretexto de privilegios que se ha creído 
y, tener interés, en hacerlos valer , de publicar invectivas contra los 
y Miembros de su Consejo, de dár á su fidelidad y á su zelo las ea* 
ylificaciones mas abominables y , mas, falsas , y de intentar alucinar 
yios inirnos , representando el poder que S. JVL les había conferido 
■„como una infracción á las Leyes del Estado , y como una especié 
y de perturbación del orden püblico. Esta conducía tan opuesta al 
„respeto debido á la Magestad Real, contra su autoridad, é incóm* 
ypatible con las pruebas de fidelidad y .moderación , de que tiéíie dá* 
y dos tantos exemplos su- Parlamentó' de P'afU, no puede dispensar



S. M. de hacer que' se olvide enteramente tocio aquello que pueda 
^conservar su memoria. A k> qiial-y queriendo providenciar , vistos 
^dichos Acuerdos y representaciones, que S. M. mandó leerán su 

■ presencia, y todo considerado; estando el Rey en su Consejo, ha 
^derogado y anulado , deroga , y anula, como contrario al respe
cto que le es debido , y perjudicial á su autoridad, el Acuerdo de 
,,su Parlamento de París de 11. del mes ultimo , como también to- 
cdo lo que de él se haya seguido ó pueda seguirse. Hace S. M. 
cinuy expresas inhibiciones y prohibiciones á los Individuosdc su di- 
ccho Tribunal , de tomar en lo suocesivo semejantes deliberaciones. 
,,En su consequencia manda,, que la minuta de dicho Acuerdo se 
ccancele en su presencia , y que este Decreto se imprima , pubfi- 
^que y fixe donde sea necesario. Fecho en el Consejo de Estado del 
cRey , S. M. presente , celebrado en Versátiles á 2. ctias dei mes de 
,, Marzo de i 766. = Firmado. Phelypeaux.

París 10. de Marzo de 1766.

EL 13. del mes ultimo se apareció un gran numero de lobos 
f hambrientos al lado de Mareuil y Pausac, jurisdicción de Pe- 
rigaeux , frontera del Angoumois : yá habían devorado, ó gravemen

te herido á unas 20. personas. Habiendo igual numero de Paisanos 
Yolado á socorrer á*un infeliz, á quien estaba despedazando uno de 
dichos animales , dexó su presa, y se fue acia ellos, dando espanto
sos áuiliclos. Estos Paysanos, que habían disparado, y errado dos 
veces el tiro, faltos de pólvora para volver á cargar dos escopetas 
que llevaban, retrocedieron; pero uno de ellos , de edad de 60. años, 
después de haber exórtado , aunque en vano , á sus camaradas, á que 
le seguiesen , se resolvió á ir solo, armado de una podadera á aco
meter*^ su presencia al lobo que se había vuelto á su presa. El ani
mal , dando aullidos,' sé abalanzó al Paysano ; pero éste le echó á 

-c tierra , manejándose con tal esfuerzo y destreza, que le mató, sin 
- que hubiese recibido herida de la fiera. Ha mandado el Rey que se 

le informe del estado de la familia y fortuna de este hombre válero- 
*>• so , i quien S. M. está en ánimo de conceder una buena gratificación. 
* Yá se le hizo saber, que sus hijas gozarán esencion de la Mi- 
^ licia. . " a;.-
v f . Se ha .padecido equivocación en la Gáfete, de t8. de Febrero ultimo» 

qua»do ,se dixo en el capiculo de Purés, en que se anunció Ja muerte del 
Rey de PetenU , Duque de Lorenn y de Mar , que la Reyna había sido el 
untes frstío del matrimonio de este Principe con Catalina, (jpáüns'l'i. El difun- 
0 Rey tubo otra hija, llamada And, que nació en *5. de Alayó de 1699* 
y foUccié en ¿9. dejuni« de ij 17.



li orna 5. de Marzo de 1766. . '
jOR una Polaca de Ragas a , que ha .llegado úq Túnez , se sabe ha

ber salido al corso desde aquel Puerto dos gruesas medias Ga
leras. También sabemos por una Tartana Francesa, procedente dz Ale- 
xandreta y Chipre, que ocho dias antes de su partida de esta ultima- 
isla , Calila Aga, Montañés de ella , había ocupado él Castillo de 
Clúrino , y sitiado á Nicosia , pretendiendo el Gobierno de la Isla* 
Parece tiene de su parte á todos los habitantes * y ha prohibido á le* 
Griegos, que paguen el tributo al Gran Señor.

Madrid 25. de Marzo de 1 y 66-

EL Martes y Miércoles de la semana antecedente se celebraron 
con gala en Palacio los dias del Sr. Imánte D. Gabriel, y los 

iue ja -Señora Iníanta D. Maña Josepha.
Dicho dia Miércoles y el Viernes de Dolores oyeron el Rey

99

y toda la Real Familia , desde las Tribunas de hCapilla de Palacio, la 
Misa mayor y Sermón , que predicó el. primer dia el R* P. 3oseph 
Guerra, de la Compañía de Jesús; y el segundo el R. P. Fr.. Pedré 
Rodríguez Marzo, Mercenario, Predicadores de S. M.

El Domingo de Ramos fue el Rey en público: á su. Real Capilla, 
acompañado de los Grandes , Gefes, é Individuos de la Real Gasa , y 
asistió á la Bendición de las Palmas, que hizo el Eminentislmó Se
ñor Cardenal Patriarca , y á la* Procesión, de ellas‘, a que también 
concurrieron el Principe nuestro Señor , los SeñoresIníantes 
sus hermanos, y el Sr. Infante D. Luis. Fenecidas estas sagradas ce
remonias , o) ó S. M. la Misa mayor y Pasión que, cantó la Mú
sica de su Real Capilla , y después se restituyó á su quano con el mis
mo acompañamiento :1o mismo practicaron sus Altezas , que estubkront 
en sus respectivas Tribunas.

El ió. del corriente por la tarde se dignaron los Principes nues
tros Señores, Señores luientes, ¿ Infanta pasar al Real Seminario de 
Nobles de esta Corte, que está á cargo de los Padres de la Compa
ñía de Jesús: en donde, con motivo del feliz Matrimonio de dichos
Señores Principes , representaron los Caballeros Seminaristas el Drama 
Heroico Benjamín, cu}0 asunto principal era el descubrimiento de 
3oseph Patriarca á sus Hermanos. Logró el Seminario la honra de be
sar la mano á sus Altezas Reales ; las que después pasaron aí Salón 
de las Maquinas de Ph)sica Experimental, en donde se hicieron va
rias , curiosas y miles experiencias, que merecieron el agrado de di
chas Personas Reales. Finalmente, sus Altezas vieron mucha parte d?

h



ím
h habitación, y Oficinas d$ esta Real Casa f mostrando grande sa- 
U&iaodon en el método y disposición que en ellas se observa;

S-M, se ha servido hacer merced á D. Fernando Bastillo, de Ti
tulo de Castilla para sí , y sus sucesores ; y ha nombrado á D*Pt+ 
ira Martínez de Sicilia y Salazar para la Vara de'Alcalde mayor de 
la Ciudad de Valladoüd: á B. Miguel Fernandez de Zafra paralado 
Truxillo: á B. Jóseph Theodosio Delgado y Mentera para la del Puer
to de Santa María : á B. Miguel Ruiz de tíeredia para la de Mar* 
vella : á B. Jo achín Antonio de Brañas para la de. Calahorra: á B. Jo- 
seph Antonio Estevanez para la de Logroño: á D. Antonio Sánchez 
Donoso para las de Vera y. Mojacar: á 2). Lope López Risueño para 
Ja de la Villa de Campillo de Altoh.uey , y Enguidanos; y á 2). 2V- 
¿/•<? Antonio de Puerta para la de las Villas de- Adra , Berja , y 2?¿- 
/ñ«.

Decadas de la Guerra de. Alemania, Inglaterra , Francia , Espa
ña y Portugal^ con reflexiones Politico-Militarcs sobre sus acome
timientos, asi en Europa , como en Indias ; se hallará en casa de 
|u Autor D. Jo.seph Vicente de Rustant, junto á la Victoria , enci
ma de un Reloxero. Dialogo Critico entre Amphion y Orpheo , so
bre el estado en que se halla la profesión de la Música en España; 
le hallará en la Imprenta, y Librería de Andrés Mayoral, Plazuela 
del Angel.

—ffl» ..JP.IWPI , j . ,,..!■■■. . . . . . . . . . . . . . . . . ! I .. .... .1.11 j !■ I. ■ I ■ .
POR EL REY NUESTRO SEñOR.
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Mn cata de D* Francisco Manuel di Muía, calk di las Carretas*


